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EMPRESTITO VITALICIO 
D E 

OCHO M I L L O N E S 
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menez C a r r e ñ o , Calle de San M i g u e l , 

donde se hallará. 
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la 

D E L E S T A B L E O 
estilo vitalicio de 

de capital , que se 
Ciudad de Cádiz. 

de establecer en 

Ü M A J E S T A D SE H A SERVIDO 
ñiaodár 9 por su Real Orden expe
dida con fécha de I I de Diciem
bre de este ano 5 formar un fondo 
perdido , ó empréstito á renta v i 
talicia de ochó millones de reales^ 
el qual se aplique á la consímccioa 

de la urgente Obra de la Muralla del Sur de esta 
Plaza. Esta resolución se dirigid á la Real Junta de 
Fortificaciones de ella f y se ha obedecido con la pron
t i tud que es propia del respeto de este cuerpo á S. 
M . Para verificar dicha Real Orden , lo manifiesta 
y notoria al publico , exponiendo el fin y objeto de es
te empré s t i t o , que es crear un fondo con que sub
venir á los crecidos gastos de la referida Qbra : que 
su dirección y gobierno , ha de ser por la expresada 
Real Junta dé Éortificacidnes , como encargada en 
proporcionar dos medios para su egecuclon : que las 
ventajas que ofrece á los Accionistas , es la de un 
nueve por ciento por una vida. ? sobre los capitales 
d$. las acciones; que se impongan 5 y las seguridades 
que estos han de tener r san la de los arbitrios anti
guos r.y modernos concedidos á esta Real Junta r quien 

hipoteca á la seguridad de losr réditos de los ex
presados1 capitalés ? por ser suficientes después de cu
biertas sus propias obligaciones 9 y los ha estimado 
asi S. M . para pagar los réditos que al expresado in-
texéz devenguen los ocho millones de reales que se 
han de recibir. E l método y orden con que se ha de 
hacet la entrega de capitajes , y recibir los premios 
que adeuden , es conforme al establecido por S. M , 

en 



en la Real Cédala de i de Noviembre de 1769 en 
que creó un emprésti to vitalicio dir i j ido á juntar fon
dos con que verificar la recompra de alhajas enage-
nadas de la Corona. Consiguiente á estos principios 
se ha formado la siguiente Instrucción. 

I N S T R U C C I O N D E L A S R E G L A S 
que se deben observar en el establecimiento, 
y distribución de la renta vitalicia de ocho 
miMones de reales , que han de recibirse en 
virtud de Orden de S. M . comunicada a la 
Real Junta de Fortificaciones de esta Plaza 
con el fin de aplicar dicho fondo á la cofis-
truccion de la Muralla del Sur de ella» 

DIRECCION. 

A J U N T A D E D I R E C C I O N D E 
este fondo debe serlo la encargada 
en las Reales Obras de Fortificación 
de esta Plaza , la qüal es quien d i 
rige , y gobierna los arbitrios , y 
demás caudales destinados á dichas 

Reales Obras 5 consiguiente á esto ha de tener ple
na jurisdicción en los asuntos gobernativos de este 
establéGimiento, con apelación en l o judicia l al Su
premo Consejo de la Guerra. 

| m • n. 
Como depositaría de los expresados arbitrios de 

Fortificación , y encargada en su manejo y dirección^ 
ofre-



ofrece, con arreglo á k Real Orden de S. M expe
dida en i ir-de Diciembre de este ano , por única % 
principa! hipoteca los expresados arbitr ios, asi los an
tiguos , como ios nuevamente creados con destino á 
Ja expresada Obra de la Muralla del Sur , los quales 
son suficientes, y ios ha estimado S. M . as i , después 
oe cubiertas sus propias obligaciones, para la p . - i ^ de 
los réditos que devenguen los ocho millones de rea-

Jes, que se reciban de los Accionistas. 
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Para que los expresados réditos sean í i empre 
efectivos , y tengan los Accionistas toda la seguri
dad que _ es debida, se depositará anualmente la can-
tidad o unpone de dichos réditos , sacándola con pre-
lerencia de los arbitrios, y demás fondos de Fort i f i 
cación , s m que por n ingún motivo se invierta en 
otros objetos , que los de satisfacer los premios de 
los capitales que se hayan impuesto. 

Se ha deven i r la impos i c ión , por ahora, á s o . 
lo los ocho millones de reales , que previene S. M . 
«n la citada Orden de 1 1 de Diciembre de este año 
sin que se admitan, n i reciban mas Accionistas que 
ios que tengan cavimento hasta el completo de d ¡ -
cna cantidad. 

l i i l i 
Han de ser admitidos todos quanfos quieran va

lerse de su in i l idad , sin distinción de personas, es
tados , edades , y calidades 5 ya sean Vasallos de estos 
?o7T?, 0Lde. I)?Jniinios extrangeros, promet iéndose 
estos de la benignidad de S. M . que siempre le serán 
cumplidas sus Escrituras, sin que llegue el caso de 

con-



6 
confiscación aun quanJo sean subditos de los Pr ínci 
pes , y Estados con quienes hubiese guerra , del mis
mo modo que se s i rv ió S. M . ordenarlo en la Real 
Cédula é Ins t rucción de i de Noviembre 17^9 v a 
inada para ía creación del emprést i to vitalicio para la 
adquisición de competentes caudales con que verifi
car la recompra de alhajas enagenadas de la Corona. 

A los que quisieren usar de esta utilidad se les 
admitirán por la Junta de D i r e c c i ó n , por solo una v i 
da , presentando la fé de baptismo autorizada por el 
Cura respectivo de la Parroquia, y firmada por el 
interesado, y se les asignará un nueve por ciento , 
anual de los^ capitales , que efectivamente entregaren 
en la Depositaria , y les otorgará las Escrituras cor
respondientes que aseguren tanto su derecho , como 
el de la renta vitalicia 5 cuyas Escrituras se han de 
formalizar y entregar á ¡os Accionistas sin cargo , n i 
dispendio alguno por su despacho : En inteligencia, 
que no se admitirá capital que exceda de cien mi l 
reales, ni baje de seis m i l , y que los réditos se han 
de pagar de seis en seis meses, esto es, en prime
ro de Enero , y primero de Julio de cada año. 

VIL 
Para la justificación de los pagamentos , se han 

de presentar fees de vida y baptismo , firmadas del 
mismo á cuyo nombre y vida esté la acción , califi
cadas por el Cura de la Parroquia donde viviere , 
legalizadas por el Corregidor , Alcalde Mayor , ó 
Justicia donde estubiere 5 y los que no residieren en 
estos Reynos , las harán legalizar por los Embajadores, 
.Ministros , ó Cónsules de España , y en su defecto 
por el Magistrado donde residieren, 

V I H . 



vni 
Tendrán los Renteros la facultad de enagenar su 

renta en venta , ó en otra qoalquiera forma 5 á toda 
clase de personas, y comunidades , según y en los 
términos que como arvitros se convinieren : En inte
ligencia de que se admitirán por la Junta de Direc
ción ? sin d i l a c i ó n , n i reparo quantos tránsitos ocur
ran durante la vida de la persona en cuya cabeza 
esté constituida la renta. 

Sí por larga ausencia , ú otro motivo no cobra
sen algunos Renteros en los plazos seña lados , se 
le satisfarán todos los caidos en el dia que por s i , 
ó sus Apoderados se acuda á la cobranza. 

A l fallecimiento de qualquíer Rentero , deberá 
acudir quien tenga derecho al cobro de la prorrata, 
6 renta vencida , con la fe de muerte legalizada y fir
mada , y demás justificaciones que la verifiquen ^ y 
precedidas estas, y la entrega de la Escritura o r ig i 
nal de imposición para chanceíarla , se pagará lo que 
se estubiere debiendo hasta el dia ultimo inclusive de 
la vida del Rentero, 

Si por alguna persona se perdiere inculpable
mente alguna Escritura de constitución de su renta, 
se le dará por la Junta de Dirección , sin reparo , 
otra por duplicada en los mismos términos que la p r i 
mera, poniendo las notas de precaución conducentes 
en las respectivas partidas del asiento de creación. 

CON* 



BURIA. 

El Contador, que deberá serlo el qt^e en el día 
lo es titular de esta Real Junta 9 ha de llevar la cuen
ta y razón de los capitales que se reciban en la De
positaría 9 para lo qual se le ban de presentar todas 
las Cartas de Pago que se dén por ella 9 sin c o j o 
preciso requisito'no podrá la Junta de Direcc ión maa^ 
dar despachar la correspondiente Escritura. 

Despachada ésta 5 se pasará a U Contaduría pa
ra que de ella se toma la razón 5 y forme los asien
tos correspondientes en los L i b r o s , por donde en to
do tiempo conste de la legitimidad de la renta , po«* 
seedor de ella 9 y dia fixo de su goce. 

Formará de cada Escritura un asiento con el 
mero ó letra que corresponda , por donde se just if i 
que y vea , según acuerdo de la Junta de Direcc ión, 
el origen y legitimidad , acompañando al instrumen
t o , ó su tanto legalizado que le compruebe 5 y por
que este asiento ha de ser el que ha de dar plena fé 
en qualquiera duda que pueda ocurrir , ha de que
dar firmado por el Contador , y por el Interesado 
accionista , ó su poder habiente , y visad© por uno 
de los Vocales de la Real Junta. 

| i XV. 
A continuación de este asiento ha de formar el 

correspondiente á la data , y pago, que se haga de 
los r é d i t o s , que rubricara en cada uno de los paga
mentos. 



xvr. 
Deberá formar según los acuerdos de la Junta 

de Dirección , todos los Libramientos contra la De-
pósitaria , asi por réditos , como salarios , y gastos 
que ocurran , sentando menudamente en el L ib ro de 
Data el importe de ellos, y motivo de su despacho, 
quedándose con los documentos que los fundaren, y 
puesta en ellos la nota de Pago han de quedar ar
chivados con la Copia de los Libramientos : Estos han 
de i r despachados conforme se acostumbra con los 
demás pagos , tomándose razón por la Contaduría , 
y puesto á su continuación el recibo de la parte le^ 
gitima , con cuyo documento quedará cubierta la De
positaría. 

^ , XYII. 
Quando llegare el caso de la extinción de ren

ta por muerte del imponedor, esto es de la persona 
á cuyo nombre ó cabeza este puesta la acción , la 
anotará en los correspondientes asientos , recojiendo 
ios documentos de justificación , y despachará á la 
pa r t e , como va d i c h o , Libramiento de la prorrata, 
expresando en él la cesación de renta 5 con la pre
vención de quedar asi notado en el asiento de su ori* 

DEPOSITARIA. 
XVIII. 

E l deposito de todos los capitales que se impongan, 
harí de entrar y recibirse por el Thesorero de la Real 
Junta de Fortificación , quien lo recibirá en v i r tud 
del acuerdo ó resolución de la Junta , el que esten
derá el Secretario á continuación de la instancia for
mada por el imponedor, quien presentará los docu
mentos prevenidos en el articulo V . ^ 



Sera cargo de la Depositaría recibir todos los 
capi taks , qiie por orden de la Junta de Dirección se 
le entregaren por los Accionistas , dándoles la cor^ 
respondiente Carta de Pago de su importe á conti
nuación , con la expresión del dia en que le hicie
ron la entrega , pues desde él deberán correr las ren-» 
tas 5 no obstante la dilación que pide la formaliza-
cion de Escritura , y con la declaración precisa de 
haberse de tomar razón por la Contaduría para e l 
Cargo* 

Verificada ésta , se pasará al Secretario de 1¿ 
Junta , para que dando cuenta en ella ^ se o r d é n e l a 
formación de Escritura, 

Será del cargo del Depositario el pagameiiíojda 
los réditos 1 vi ta l ic ios , asi en los dos plazos de prime
ro de Enero j, y primero de Julio > como en los tiem^ 
pos de las prorratas v J también la satisfacción de sa* 
iarios de este establecimiento , y gastos que ocurran 
en é l , con la formalidad y requisitos, que se pres-* 
criben en el articulo S V . de esta Instrucción, 

Debiendo servir los capitales q ü e ^ tomen para 
Emplearlos en la Obra de la citada Muralla , deberá 
entregar el Depositario todas las cantidades que se 
libren por la Junta de Dirección , quien conforme 
acostumbra lo executará por medio de Libramientos, 
femados de todos los Vocales , y tomada razón por 
Ja Contaduría, 

XXJÍI.a 



J formal¡Ze su conclusión " " e l ^rfr' ^ Junta , para que v¡endo i ^ " 1 3 ^ ^ J v e r á á ,a 

terponga su aprobación si la e S e n a ^ ' 
arreglada ^ y á fin de n,,.. 1 ell.CUentra corriente y 
funda ]a Cuenta de estrCdn0'̂ 110, m0dO Se Con-

los demás arbitrior/e ^ ^ ^ ^ ^ ^ 
Depositario , tendrá este te ̂ " f c a c i o n debe dar el 
J formar la'dé et; sTndos^^r'Í'0 ̂  0rdenar para 10 quai se Ie D,S3r-a0S t0In ^soluta separación, 

correspondiente i la' JUnt3 J - - r u c c i o n 

J u n t a d P ^ T ^ ^ e l a 
v a n . pubí¡co y del n u m e r ^ ^ ^ S / £SCrÍ" 

tener efecto este e ^ M » • • Precedentcs ha de 
de innovar erparTJ a ~ ' eI ^ - - ha 
M . Cádiz veinte y o c h f 3e B 0 c d m de S-

ciemos ochenta y ñute = J ^ 
= » o n Luis Huet - Th ' Z J ° ' q " , n de ^ ' « d e v i e l a . 
brera—Pl , " " mas Muñoz. = Antonm 
orera = l i , l Conde de Rio-Molmr, - v fint0"10 ^a -
te. = E l Conde de la , rZ Francisco ^ Huar-

Secretario ^ = Pasgual Ga, . 




